Estimados Presidentes:

Me dirijo a Uds. a fin de poner en su conocimiento que la Asociación Canófila Salvadoreña (ACANSAL) ha resuelto la SUSPENSION DEFINITIVA en su calidad de socio del Sr. Ramón Calderón Andaluz, suspendiéndole para toda actividad canófila de competencia, crianza y registro, a nivel nacional e internacional. Por lo mismo ha sido dado de baja y suspendido el afijo KALXER de su propiedad.

Muy atentamente.

Dr. Néstor P. Frascino

Presidente

